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El contenido de este documento es para fines
informativos y de ayuda en el proceso de registro y de
ninguna forma sustituye, modifica o limita lo
establecido en las Disposiciones Administrativas
correspondientes.



Paso 1. Pre-Registro ante la
Oficialía de Partes Electrónica (OPE)

El pre-registro ante la OPE deberá ser realizado por una persona física, ya sea:

1. Que desee solicitar la inscripción al Registro de Usuarios Calificados, por su
cuenta, sin un representante legal, o

2. Como Representante legal de una o varias personas morales o de otra (s)
persona (s) física (s).



Paso 1. Pre-Registro ante la
Oficialía de Partes Electrónica (OPE)

Para entrar al sistema, la persona física que realice el pre-registro ante la OPE deberá 
contar con su e.firma (antes firma electrónica) vigente. Si no cuenta con ella, deberá 
tramitarla ante el Servicio de Administración Tributaria. 

http://www.sat.gob.mx/fichas_tematic
as/fiel/Paginas/obtener_fiel.aspx

http://www.sat.gob.mx/fichas_tematicas/fiel/Paginas/obtener_fiel.aspx


Paso 1. Pre-Registro ante la
Oficialía de Partes Electrónica (OPE)

La persona física que realice el pre-registro ante la OPE, deberá tener a la mano los siguientes datos y
documentos:

DATOS: DOCUMENTOS EN FORMATO PDF:
* Domicilio para oír y recibir notificaciones. * Credencial oficial
* Cuenta de correo electrónico válida. * RFC
* Número de teléfono

Como Representante Legal de una o varias personas morales o de otra (s) persona (s) física (s), además de lo
anterior, deberá tener a la mano los siguientes datos y documentos:

DATOS: DOCUMENTOS EN FORMATO PDF:
* Razón social de la persona moral o física que representa. * Acta constitutiva de la empresa y , en su caso, copia
* Tipo de persona que representa (física o moral). del acta de asamblea donde se acredite la actual
* RFC de la persona que representa. estructura de la empresa.
* Domicilio fiscal de la persona que representa. * RFC de la empresa.

* Poder notarial del Representante Legal.



Paso 1. Pre-Registro ante la
Oficialía de Partes Electrónica (OPE)

Ingresar a la página electrónica de la Comisión Reguladora de Energía: http://www.cre.gob.mx/

Ingresar al micrositio
del Registro de
Usuarios Calificados.

http://www.cre.gob.mx/


Paso 1. Pre-Registro ante la
Oficialía de Partes Electrónica (OPE)

Ingresar al apartado PRE-REGISTRO Y ACCESO AL FORMULARIO DEL REGISTRO DE USUARIOS CALIFICADOS
VÍA OPE

Ingresar a
Acceder al
Pre-Registro
en la OPE

Ingresar
su FIEL
e iniciar.



Paso 1. Pre-Registro ante la
Oficialía de Partes Electrónica (OPE)

Si ingreso correctamente su FIEL o e-firma, la OPE le mostrará la Solicitud de pre-registro para el acceso a la
OPE:

XXXXXX

Nombre de la persona física

Seleccione el 
botón Agregar 
domicilio 

El domicilio corresponde a aquél que el representante legal
autorice para recibir todo tipo de notificaciones y no
necesariamente el domicilio de las instalaciones del sistema
para el cual solicitará el registro.

Capture el domicilio y
Aceptar.



Paso 1. Pre-Registro ante la
Oficialía de Partes Electrónica (OPE)

Ingrese sus datos adicionales de contacto y los documentos que lo identifican.

Nombre de la persona física

Capture correo electrónico y teléfono y 
adjunte en formato pdf una credencial 
oficial y su RFC.

Si la solicitud la efectúa a nombre de 
otra (s) persona (s) moral (es), o en 
su caso, de otra (s) persona (s) física 
(s), seleccione SI.

En este caso, deberá ingresar la 
información para cada una de ellas. 
Seleccione Agregar Persona Moral



Paso 1. Pre-Registro ante la
Oficialía de Partes Electrónica (OPE)

Al seleccionar Agregar persona representada, se mostrará una ventada para ingresar la información y
documentación sobre la persona física o moral que está representando.

Capture la razón social de la  persona física o moral 
representada, seleccione el tipo de persona 
representada y capture el RFC de la persona 
representada.

Capture el domicilio fiscal de la 
persona representada. 

Adjunte en formato pdf los documentos que se 
solicitan, de la persona moral o física 
representada. 

Seleccione 
Agregar Persona Representada.



Paso 1. Pre-Registro ante la
Oficialía de Partes Electrónica (OPE)

Para finalizar, deberá firmar y enviar la solicitud correspondiente.

Seleccione Firmar 
y enviar solicitud. 

La persona física que esté realizando el 
pre-registro, nuevamente deberá 
ingresar su FIEL.
Ingresar FIEL y Firmar



Paso 1. Pre-Registro ante la
Oficialía de Partes Electrónica (OPE)

Si la solicitud de pre-registro se envió satisfactoriamente, en ese momento se generará el ACUSE DE RECIBO,
el cuál podrá descargar.

xxxxx

Nombre

Asimismo, recibirá a la cuenta de correo 
electrónico proporcionado, un:

* Correo registrado.
* Clave de acceso.

Una vez que cuente con estos datos, podrá 
ingresar al sistema para continuar con el Paso 2. 
Solicitud de inscripción al Registro de Usuarios 
Calificados. 



Paso 2. Solicitud de inscripción al 
Registro de Usuarios Calificados.

Nuevamente, ingresar al micrositio del Registro de Usuarios Calificados, e ingresar al apartado
PRE-REGISTRO Y ACCESO AL FORMULARIO DEL REGISTRO DE USUARIOS CALIFICADOS VÍA OPE.

Ingresar a Si ya
cuenta con el pre-
registro en la OPE
seleccione para
continuar con sus
trámites

Ingresar los datos que fueron
enviados a su correo
electrónico e Iniciar.

La primera vez que ingrese, el
sistema le pedirá cambiar la
contraseña.



Paso 2. Solicitud de inscripción al 
Registro de Usuarios Calificados.

Al ingresar con su correo electrónico y contraseña se mostrará la página principal de la OPE.

Nombre de la persona física que 

realizó el pre-registro en la OPE

Seleccionar Registros

Seleccionar
Registro de
Usuarios
Calificados



Paso 2. Solicitud de inscripción al 
Registro de Usuarios Calificados.

Al seleccionar Registro de Usuarios Calificados se mostrará una ventana en donde se deberá elegir la
persona física o moral que presentará la solicitud de inscripción al Registro de Usuarios Calificados.

Nombre de la persona física

• Si el que está realizando la solicitud de
inscripción es un Representante Legal de una
persona moral, siempre deberá elegir el nombre
de la empresa representada.

• Si el que está realizando la solicitud de
inscripción es un Representante Legal de una
persona física, siempre deberá elegir el nombre
de la persona representada.

• Si el que está realizando la solicitud de
inscripción es una persona física que no requirió
de representante legal, no se mostrarán más
opciones. Deberá seleccionar su nombre.

Seleccionar
Crear solicitud



Paso 2. Solicitud de inscripción al 
Registro de Usuarios Calificados.

Se mostrará el formulario para la solicitud de inscripción al Registro de Usuarios Calificados.

Deberán ir expandiéndose las secciones
Seleccionar los símbolos + para expandir.

* A partir de aquí, como SOLICITANTE, se entiende a la
persona física o moral que desea inscribir sus Centros
de Carga en el Registro de Usuarios Calificados.

No debe entenderse como solicitante al Representante
Legal.



Paso 2. Solicitud de inscripción al 
Registro de Usuarios Calificados.

PARTE I. DATOS DEL SOLICITANTE. Consta de 8 partes.

I.1 Revisar la información pre-
cargada del pre-registro.

I.2 Capturar la información.



Paso 2. Solicitud de inscripción al 
Registro de Usuarios Calificados.

PARTE I. DATOS DEL SOLICITANTE.

I.3 Aplica únicamente si el solicitante
es una persona moral.

Capturar Folio

I.4 Aplica únicamente si el solicitante es
entidad o una dependencia de los
gobiernos federal, estatal o municipal o
empresas productivas del estado.

Capturar información.



Paso 2. Solicitud de inscripción al 
Registro de Usuarios Calificados.

PARTE I. DATOS DEL SOLICITANTE.

I.5 Revisar la información pre-
cargada del pre-registro.

I.6 Capturar información.

Nombre de la persona física que presentó el pre-registro en la OPE



Paso 2. Solicitud de inscripción al 
Registro de Usuarios Calificados.

PARTE I. DATOS DEL SOLICITANTE.

I.7 Capturar información.

I.8 Seleccionar SI.



Paso 2. Solicitud de inscripción al 
Registro de Usuarios Calificados.

PARTE II. DETALLE DE LA INFORMACIÓN ADJUNTA A LA SOLICITUD. Consta de dos partes

Esta parte aplica únicamente para aquellos
Centros de Carga que han recibido el suministro
eléctrico en los últimos 12 meses. Es decir, que
no son Centros de Carga nuevos.

Esta parte aplica únicamente para aquellos
Centros de Carga que no han recibido el
suministro eléctrico en los últimos 12 meses.
Es decir, que son Centros de Carga nuevos.



Paso 2. Solicitud de inscripción al 
Registro de Usuarios Calificados.

PARTE II. DETALLE DE LA INFORMACIÓN ADJUNTA A LA SOLICITUD.

Para registrar la información de cada Centro
de Carga que ha recibido el suministro
eléctrico en los últimos 12 meses, deberá dar
click en +.

Se deberán agregar todos los Centros de
Carga que desea registrar.

Al seleccionar +, se abre una
ventana en donde se deberá capturar
la información requerida, sin olvidar
la dirección del Centro de Carga.

Capturar
información
y Guardar

No olvidar que esto
es por cada Centro
de Carga.



Paso 2. Solicitud de inscripción al 
Registro de Usuarios Calificados.

PARTE II. DETALLE DE LA INFORMACIÓN ADJUNTA A LA SOLICITUD.

Para registrar la información de cada Centro de
Carga que no ha recibido el suministro eléctrico en
los últimos 12 meses, deberá dar click en +.

Se deberán agregar todos los Centros de Carga que
desea registrar.

Al seleccionar +, se abre una ventana en
donde se deberá adjuntar el dictamen
solicitado y capturar la información
requerida, sin olvidar la dirección del
Centro de Carga.

Capturar y
adjuntar
información
y Guardar

No olvidar que esto
es por cada Centro
de Carga.



Paso 2. Solicitud de inscripción al 
Registro de Usuarios Calificados.

PARTE III. ANEXOS. Consta de 2 partes.

Esta parte son documentos ya pre-
cargados del pre-registro ante la OPE.
Revisar los documentos pre-cargados.

En esta sección deberán cargarse todos los
documentos adicionales.

VER DIAPOSITIVA SIGUIENTE.



Paso 2. Solicitud de inscripción al 
Registro de Usuarios Calificados.

PARTE III. ANEXOS..

Para adjuntar la
documentación
adicional,
deberá dar click
en +

Al seleccionar +, se abre
una ventana en donde se
deberá ir eligiendo el tipo
de documento que desea
adjuntar.

Adjuntar todos los
documentos requeridos.



Paso 2. Solicitud de inscripción al 
Registro de Usuarios Calificados.

Para finalizar deberá firmar y enviar la solicitud

Firmar y enviar la
solicitud.
El representante
legal, deberá firmar
electrónicamente.

Si la solicitud fue enviada

satisfactoriamente, el sistema
de la OPE generará un
número de turno virtual con el
cual podrá dar seguimiento a
su solicitud de registro.



¡Gracias!

www.cre.gob.mx


